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CERTIFICADO  Nº 500/2011 
 
 
 
 

 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 22 de Noviembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 42/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 505/2011, que aprueba 

aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de 

$1.112.327.- (un millón ciento doce mil trescientos veintisiete pesos), al Sr. 

GUILLERMO URRUTIA GONZALEZ, R.U.T. 04.274.531-6,  para cubrir parte 

en la adquisición de prótesis de pierna que requiere, ya que sufrió amputación 

traumática de pierna izquierda de larga data.   Cabe señalar que SENADIS le 

aportará $2.000.000.- (dos millones de pesos) para completar el monto requerido. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 23 de Noviembre de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 

 


